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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 003/94.

Saltillo, Coah., a 13 de enero de 1994.

C. Licenciado

MANILO FABIO GOMEZ URANGA,

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTAO DE COAHUILA.

P R E S E N T E.-

De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 195 de la Constitución Política Local; en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 21 apartado B, 28, 50, 51 y 52 de la Ley Orgánica; 56, 57, 58, 81, 83 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC) examinó los elementos de convicción contenidos en el expediente CDHEC/080/93, relativo a la queja presentada por el ciudadano Ricardo Machorro González por presuntas violaciones a sus derechos humanos, y vistos los siguientes

I.- HECHOS

El 13 de julio de a993, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila recibió por conducto del Director General de Quejas y Orientación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos el suscrito presentado ante aquella institución por el señor Ricardo Machorro González, quien denuncia presuntas violaciones a sus derechos humanos por parte del Agente Investigador del Ministerio Público con residencia en Nueva Rosita, Coahuila, al no integrar adecuadamente la averiguación previa relativa a la denuncia que interpuso el 11 de febrero de 1992 en contra del señor Joel Rodríguez Martínez por el delito de robo.

El 13 de julio de 1993, la Comisión Estatal solicitó al Procurador General de Justicia un informe relativo a los hechos.

El 23 de julio de 1993, el Procurador General de Justicia del Estado rindió el informe solicitado (oficio 082/93), anexando copia de las diligencias practicadas por el Ministerio Público en la indagatoria relativa a al denuncia presentada por el señor Machorro González.

II.- EVIDENCIAS

Las constituyen:

a).- El escrito de queja firmado por el señor Ricardo Machorro González.

b).- El informe rendido por el Procurador General de Justicia del Estado.

c).- Las pruebas documentales anexas al informe del señor Procurador.

III.- SITUACIÓN JURÍDICA

De las constancias que integran el expediente en estudio se establece que:

El 11 de febrero de 1992, el señor Ricardo Machorro González presentó ante el Agente Investigador  del Ministerio Público de Nueva Rosita, Coahuila, una denuncia en contra de Joel Rodríguez Martínez por el delito de robo.

Incluyendo la denuncia, la averiguación previa de referencia (45/992) se encuentra integrada con:

a).- La ratificación de la denuncia correspondiente hecha por el aquí quejoso el 11 de febrero de 1992 ante la autoridad investigadora.

b).- La declaración del señor Joel Rodríguez Martínez rendida el 12 de febrero de 1992.

c).- La declaración del señor Manuel Sepúlveda Charles, rendida ante la autoridad investigadora el 21 de febrero de 1992.

d).- La declaración del señor Eusebio Martínez Ataide vertida el 21 de febrero de 1992 ante la misma autoridad investigadora.

e).- La declaración del señor Vicente Palos Herrera de fecha 5 de marzo de 1992.

f).- Las diversas pruebas documentales aportadas por el quejoso.

En su informe rendido a esta Comisión, el Procurador General de Justicia del Estado. 

Entre otras cosas, el Agente Investigador del Ministerio Público con residencia en Nueva Rosita, Coahuila, informó a su superior jerárquico, el Coordinador Regional del Ministerio Público con residencia en Sabinas.

a).- Que el señor Ricardo Machorro González presentó una denuncia en contra de Joel Rodríguez por robo cometido en su perjuicio, a la cual acompañó diversos documentales certificados por notario público.

b).- Que se han recibido las informaciones testimoniales de varias personas.

c).- Que el señor Machorro González, por escrito recibido el 21 de febrero de 1992, acompañó a la indagatoria de mérito copia certificada del expediente 1008/90 expedido por el Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil de Sabinas, Coahuila, relativo a las diligencias en vía de jurisdicción voluntaria sobre la interpelación judicial a María Esther Rodríguez Miranda y Joel Rodríguez Martínez, con el fin de que éstos entreguen los bienes muebles a que se refiere la denuncia mencionada y que la señora Rodríguez Miranda y sus hijos se reintegren al hogar conyugal.

El 19 de julio de 1993, la autoridad investigadora informó que no se ha concluido la averiguación previa, por requerirse de la valoración de los objetos materia del delito y de la declaración de un testigo.

IV. OBSERVACIONES

En el caso que nos ocupa, Ricardo Machorro González señala como violatoria a sus derechos humanos la dilación en la procuración de justicia, atribuida al Agente Investigador del Ministerio Público de Nueva Rosita, Coahuila, toda vez que no ha concluido la averiguación previa derivada de la denuncia presentada en contra de Joel Rodríguez Martínez.

El artículo 21 de la Constitución de la República establece la facultad del Ministerio Público de perseguir los delitos.

Al cumplir con su función investigadora, el Ministerio Público debe partir de una denuncia o querella que se refiera a un acto u omisión que razonablemente pueda presumirse delictivo, y tiene como finalidad el ejercicio o la abstención de la acción penal, con base en la verdad histórica a que se ha llegado en virtud de la investigación realizada.

En atención a lo dispuesto por la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado y por el Código de Procedimientos Penales en vigor, la actividad del Ministerio Público aparece dividida en dos grandes ramas: la función investigadora y la función persecutoria del delito.

Por la primera, le corresponde probar la existencia de los elementos que integran el penal, el descubrimiento de los responsables y la reunión de los elementos de convicción suficientes para acreditar la probable responsabilidad penal.

La función persecutoria del delito puede se entendida de dos maneras: una, la de perseguir en juicio y ante el órgano jurisdiccional a los responsables de los delitos; y la otra, la de persecución extrajudicial de las conductas delictivas que se estén cometiendo en perjuicio de la colectividad.

El artículo 3 de la Ley Orgánica del Ministerio Público para el Estado de Coahuila.

El artículo 6 del código de Procedimientos Penales del Estado.

Asimismo, la Ley orgánica del Ministerio Público para el Estado de Coahuila (artículo 42) establece las facultades y obligaciones del Director de la Policía Judicial y Servicios Periciales. Entre ellas se encuentran la de investigar, por órdenes del Ministerio Público, los hechos delictuosos de que tenga conocimiento y la de recabar, también por órdenes de la misma institución, las pruebas de la existencia de los delitos  y aquellas que permitan determinar la probable responsabilidad de quienes en ellos participaron.

Es claro que desde el día en que el señor Ricardo Machorro González presentó su denuncia ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Nueva Rosita, Coahuila, a la fecha en la que el Procurador General de Justicia del Estado rindió el informe en relación a al queja en estudio, transcurrieron más de 17 meses.

Esto afecta, indudablemente, los derechos humanos del quejoso al negársele una expedita procuración de justicia.

Tomando en consideración que la averiguación previa 45/992 no se ha concluido, se hace indispensable que, con el auxilio de la Policía Judicial, se proceda a recabar las pruebas que sean necesarias. Lo anterior con el propósito de dar término a la indagatoria de mérito y así dictar la determinación que corresponda, de conformidad con la Ley.

En atención a lo expuesto, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se permite formular a Usted, señor Procurador, con todo respeto, las siguientes

V.- RECOMENDACIONES

Primera.- Se giren las instrucciones correspondientes al Agente Investigador del Ministerio Público de Nueva Rosita, Coahuila, para que integre adecuadamente y concluya la averiguación previa 45/992 relativa a la denuncia presentada por Ricardo Machorro Gonzáles en contra de Joel Rodríguez Martínez.

Segunda.- Se giren las instrucciones correspondientes al Director General de la Policía Judicial y Servicios Periciales, con el fin de que la corporación a su cargo coadyuve con el representante social en la integración de la averiguación previa indicada.

Tercera.- De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a Usted que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación.

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la recomendación se envíen a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma.

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en libertad de hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION

Javier Villarreal Lozano
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